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LA UGEL SAN MARCOS CONFORMA Y JURAMENTA LA
COMISIÓN DE GESTIÓN INTEGRAL Del RIESGO DE
EMERGENCIAS Y DESATRES – COGIREDE UGEL SAN
MARCOS 2025.
Cabe indicar que La COGIREDE es presidida por el titular de la UGEL San

Marcos, Mg. Wilmer Rosebel Vásquez Cubas e integrada por distintos

funcionarios, los mismos que conforman las diversas comisiones: ejecutiva,

operativa y secretaria técnica.

Por: Área de Gestión Administrativa, Infraestructura y Equipamiento

La UGEL San Marcos, liderada por el Mg. Wilmer Rosebel Vásquez Cubas, en calidad de presidente de la Comisión de Gestión Integral del

Riesgo de Emergencia y Desastres -COGIREDE, de acuerdo al RSG N° 302 – 2019- MINEDU, de conformar y juramentar a la Comisión de

Gestión Integral del Riesgo de Emergencias y Desastres en Educación (COGIREDE) - 2025 de la UGEL SAN MARCOS, comisión que tiene

como objetivo principal el de reducir el riesgo y garantizar la continuidad del servicio educativo en situaciones de emergencia o desastre.  

Cabe indicar que La COGIREDE es presidida por el titular de la UGEL San Marcos, Mg. Wilmer Rosebel Vásquez Cubas e integrada por distintos 

funcionarios, los mismos que conforman las diversas comisiones: ejecutiva, operativa y secretaria técnica. Todos ellos han asumido el 

compromiso de trabajar articuladamente con la finalidad de minimizar el impacto de los eventos adversos que puedan afectar la continuidad 

educativa dentro de nuestra jurisdicción, además de brindar el soporte socioemocional orientado a salvaguardar la vida y el resguardo de la
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integridad física de la comunidad educativa.

Así mismo para la conformación de la COGIREDE previamente se brindó asistencia técnica y socialización de RSG N° 302 – 2019- MINEDU la

cual establece “Disposiciones para la Implementación de la Gestión del Riesgo de Emergencias y Desastres en el Sector Educación”; actividad

que estuvo a cargo del COORDINADOR LOCAL PREVAED. Durante la sesión, se informó sobre los fines y objetivos de la COGIREDE y

posteriormente se procedió a tomar juramento de ley de la comisión. Con esta acción la UGEL San Marcos, reafirma su compromiso con la

seguridad y el bienestar de toda comunidad educativa de la provincia de San Marcos.   


